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En Santiago de Chile, a once de Diciembre del año
dos mil veinte, ante ffií, HUMBERTO QUEZADA
MORENO, abogado, Notario Público, Titular de la
Vigésimo Sexta Notaría de Santiago, con oficio en
calle Huérfanos número ochocientos treinta y cinco,
segundo piso, comparece: don 
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representación, segun se acreditará, de BCI
SEGUROS GENERALES S.A., Ro1 Unico Tributario
número noventa y nueve millones ciento cuarenta y
siete mil guion K, ambos con domicilio para estos
efectos, en 

; el
compareciente mayor de edad, quien acredita su
identidad con la cédula citada y expone: que por el
presente instrumento y actuando en representación
de BCI Seguros Generales S.A., en adelante la
"Mandante", viene en conferir mandato judicial a los
señores 

,

, en adelante los t'Mandatarios", todos
abogados y domiciliados en 

,
, para que actuando individual e

indistintamente o en conjunto dos o más cualquiera
de ellos, representen judicial y extrajudicialmente a

la Mandante en todo proceso judicial o administrativo
o de cualquier otra naturaleza, presente o futuro,
referido a, o iniciado con ocasión de (i) el
Procedimiento Voluntario Colectivo para la protección
de 1os Intereses Colectivos o Difusos de los
Consumidores iniciado mediante la Resolución Exenta
número setecientos ochenta y seis dictada por el
Servicio Nacional del Consumidor con fecha veintiséis
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de Noviembre de dos mil veinte; y, (ii) Cualquier otro
reclamo iniciado por el Servicio Nacional del
Consumidor, alguna Asociación de Consumidores, o

uno o más consumidores en forma conjunta, colectiva
o individual, que digan relación con posibles reclamos
por eventuales incumplimientos a 1os términos y

condiciones de contratación de los seguros
automotrices suscritos por BCI Seguros Generales
S.A. y/o una supuesta deficiente prestación de los
mismos, debido al retardo en la reparación de los
vehículos afectados por siniestros cubiertos por las
pólizas de seguro automotriz. Se dej a expresa
constancia que a los Mandatarios designados se les

confieren las facultades ordinarias y extraordinarias
del mandato judicial, señaladas en ambos incisos del
artículo séptimo del Código de Procedimiento Civil,
las que se dan por reproducidas, y que desde luego
incluyen la facultad para transigir. Sin perjuicio de 1o

anterior, los Mandatarios no podrán absolver
posiciones, ni contestar nuevas demandas ni ser
emplazados en representación de la Mandante sin que
éste sea previamente notificado en forma personal y

de conformidad a la ley. LA PERSONERIA DE DON

para representar
a BCI SEGUROS GENERALES S.A., consta de
escritura pública de fecha veintiocho de Noviembre de
dos mil diecinueve, otorgada en la Notaría de Santiago
de don Humberto Quezada Moreno, la que no se
inserta por ser conocida del compareciente
Notario que autoriza y a expresa petición de

del
ué1.
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En comprobante y previa lectura, firma el

el presente instrumento. Se da copia. D

p.p. BCI SEGUROS GENERALES S.A.
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